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1. INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento de solicitud de modificación se levanta a petición de la 

sociedad Metro City Towers, S.A., Promotor del proyecto “Metro City Towers”, cuyo 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II, fue aprobado mediante Resolución 

DEIA-IA-015-2020, del 11 de febrero de 2020, y ubicado entre la Avenida José 

María Torrijos y Calle Monte Carlos, Corregimiento de Mañanitas, Distrito y 

Provincia de Panamá. 

 

La modificación al proyecto implica la mejora del sistema de manejo de aguas 

residuales mediante la construcción de una Estación de Bombeo de Aguas 

Residuales (EBAR) ubicada dentro del polígono del proyecto. Así mismo, se plantea 

la modificación parcial del alineamiento de la línea de impulsión, específicamente 

en el tramo comprendido entre la C.I.S. CN-1.1 (anteriormente C.I.S. CN-1) y la 

C.I.S. SF-2. Estas modificaciones están diseñadas para optimizar la eficiencia del 

sistema, garantizando un manejo adecuado de las aguas residuales dentro del 

marco del proyecto. 

 

Adicional, se informa que parte de la finca originalmente involucrada en el desarrollo 

del proyecto ha sido segregada. La finca madre, identificada como Finca No. 32905, 

tenía un área total de 4 hectáreas + 5214.46 m², de las cuales se destinó un área 

de 11,619.65 m² para el desarrollo del proyecto. Como resultado de la segregación, 

se creó una nueva finca, registrada bajo el No. 30448016, a nombre de Metro City 

Towers, S.A. En consecuencia, el área del proyecto ahora se divide en dos fincas: 

la Finca No. 32905, con un área restante de 6,139.39 m², para el proyecto y la Finca 

No. 30448016, con un área de 5,480.26 m². 

 

El documento correspondiente ha sido preparado por la empresa Panama 

Environmental Services, S.A. basándose en la información suministrada por el 

Promotor y en los requisitos establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 1 del 1 de 

marzo de 2023 y Decreto Ejecutivo No. 2 del 27 de marzo de 2024. 
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2. GENERALES DEL PROMOTOR 

 

Cuadro 1. Datos Generales 

Promotor Metro City Towers, S.A. 

Inscripción Persona Jurídica registrada al Folio N°155651661 de la 

Sección de Micropelícula Mercantil del Registro Público. 

Apoderado Legal Gilberto Antonio Cardoze Calderón / cédula: 8-235-991 

Se otorga poder general mediante Escritura Publica 18,635 el 

14 de septiembre de 2022 en la Notaria Publica Octava del 

Circuito de Panamá.  

Ubicación Calle I Parque Lefevre Edificio Plaza Continental, Planta 

baja, local 1 

Número de 

teléfono 
+507 222-0044 

Persona a 

contactar 
Ing. Gabriel Modelo 

Número de 

teléfono 
+507 6613-9228 

Correo 

electrónico 
gabriel.modelo@divisa.com.pa 

Nombre de la 

empresa 

consultora: 

Panama Enviromental Services, S.A.  

IAR 089-99/Act. 2023 

Correo 

electrónico 
pespanama@yahoo.es. 

Números de 

teléfonos 

Ing. Luis E. Villarreal M. 

270-7339 / 6675-0735 / 68065084 

Consultores 

Ambientales 

Luis E. Villarreal M. 

IAR-044-1999 /Act. 

2024 

Ana C. Chérigo F. 

IRC-060-2019 /Act. 2022 
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3. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR, COMPARÁNDOLA CON EL ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO. 

 

En la tabla siguiente, se detallarán únicamente los aspectos que experimentarán modificaciones debido a la solicitud de cambio para el proyecto. 

 

Cuadro 2. Comparativo / Descripción de la modificación 

EsIA aprobado Modificación del Proyecto 

Generales del proyecto 

Promotor: Metro City Towers, S.A. 

Finca:  No. 32905 

Área total de desarrollo: 11,619.65 m2 

Ubicación: intersección entre Avenida José María Torrijos y Calle Monte Carlos, 

Corregimiento de Mañanitas, Distrito y Provincia de Panamá.  

 

El proyecto Metro City Towers consiste en un complejo habitacional y comercial 

vecinal. En su primera fase comprende un conjunto de cuatro torres de apartamentos 

(torres A, B, C, D). Cada torre cuenta con 8 pisos de apartamentos, cada piso está 

compuesto por 12 apartamentos de entre 55.50 m² a 61.00 m², ofreciendo la cantidad 

de 96 viviendas en cada torre); dando un total de 384 unidades de vivienda en esta 

primera fase del proyecto. 

Promotor: Metro City Towers, S.A. 

Finca:  No. 32905 

Finca segregada: No. 30448016 

Área total de desarrollo: 11,619.65 m2 

Ubicación: intersección entre Avenida José María Torrijos y Calle Monte Carlos, 

Corregimiento de Mañanitas, Distrito y Provincia de Panamá. 

Finca involucrada y áreas 

El proyecto se desarrollará en una sección de terreno de 11,619.65 m², que forma parte 

de la Finca No. 32905 de 4 Ha + 5214.46 m², propiedad de Industria Papelera del 

Caribe, S.A. 

Parte de la finca madre, identificada como Finca No. 32905, que originalmente 

comprendía todo el polígono del proyecto con un área de 11,619.65 m², fue 

segregada, dando lugar a dos fincas vinculadas al desarrollo del proyecto: 

1. Finca No. 32905: Propiedad de Industria Papelera del Caribe, S.A., con un área 

restante de 6,139.39 m² del polígono original del proyecto. 

2. Finca No. 30448016: Área segregada de 5,480.26 m², registrada a nombre del 

promotor Metro City Towers, S.A., que forma parte del polígono del proyecto. 

Esta segregación fue protocolizada mediante Escritura Pública 18,139 del 25 de 

agosto de 2023, página #4.Ver Anexo I 
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Cuadro 2. Comparativo / Descripción de la modificación 

EsIA aprobado Modificación del Proyecto 

Descripción y Alineamiento de la tubería de conducción de aguas residuales,  

El diseño original de la obra consistió en una longitud total de la tubería desde la salida 
del proyecto a la cámara de inspección del Saneamiento de la Bahía de 270.58 metros 
con el siguiente recorrido: 
 
De la cámara de inspección sanitaria C.I.S. CN-0 a la C.I.S. CN-1 se utilizando una 

tubería de PVC de 10” de diámetro enterrada en suelo natural a una profundidad 

variante, ubicándose dentro del lote del proyecto.  

 

Posteriormente de la C.I.S. CN-1 la tubería enterrada sale del lote del proyecto, 

quedando en el área de amortiguamiento del Rio Tapia, llegando al C.I.S. SF-1 ubicado 

antes del talud del Río Tapia. A partir de este punto utilizando el principio de sifón se 

llevan 2 tubos de 8” y 1 de 6” por debajo del cauce del río hasta la caja de salida C.I.S. 

SF-2.  

 

Luego utilizando una tubería de 10” utilizando la tecnología por el método de instalación 

“sin zanja” o “pusher”, se cruza la Vía Domingo Diaz por la parte anterior al estribo del 

puente sobre el Río Tapia, para llevar la tubería de 10” hasta el C.I.S. CN-3 y de ahí a 

la C.I.S. existente del Proyecto de Saneamiento de la Bahía. 

 

Para el soterramiento de las tuberías dentro del cauce (2 tubos de 8” y 1 tubo de 6”) se 
realizaron desvíos parciales del agua, mediante embalses con el mismo material del 
cauce. 
 
La longitud de las tuberías que se instalaron en el fondo del cauce fue de 21.06 metros, 
interconectando las cámaras de inspección sanitaria CIS SF-1 al CIS SF-2.  
 

Cabe destacar que posterior a la Cámara de inspección final que recoge todas las 
aguas del proyecto y antes de la entrada al sifón, se instaló una Cámara de Rejilla CIS 

Con motivo de mejorar la capacidad y eficiencia del sistema sanitario se ejecutará 

una modificación al sistema original planteado, mediante la construcción de una 

Estación de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) y una modificación del 

alineamiento de la línea de impulsión original que conectará la C.I.S. CN-1.1 hasta 

la C.I.S. SF-2. 

 

La C.I.S. CN-1.1(modificación) antes denominada C.I.S. CN-1 (en EsIA aprobado) 

tuvo una modificación en su ubicación. 

Las tuberías para las líneas de impulsión especificadas son de 6 pulgadas de 

diámetro H.D. J.E. (Hierro dúctil con Junta de empaque) Clase 350 PSI y los 

accesorios de juntas mecánicas especificación AWWA C111 / C153 Clase 350 psi 

con su cuña. Las secciones de las líneas que se encontrarán debajo del nivel de 

agua del río llevarán un bloque protector de concreto, así como cuñas de protección 

en los accesorios de empalme.  

 

En el diseño inicial la distancia de tuberías desde la C.I.S. CN-1 hasta la C.I.S. SF-2 

era de 164.47 metros lineales y de estos 21.06 metros iban por debajo del río.  

 

En este nuevo diseño la distancia de tuberías entre las mismas C.I.S. es de 151.02 

metros de los cuales 48.01 metros irán por debajo del río.  

 

En la Figura N°5 adjunta, se puede apreciar el alineamiento modificado y en la Figura 

N°6 el alineamiento original. 

 

La metodología de construcción de este nuevo alineamiento que se utilizará será el 

mismo que el utilizado para la instalación de las tuberías del alineamiento del diseño 
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Cuadro 2. Comparativo / Descripción de la modificación 

EsIA aprobado Modificación del Proyecto 

CN-1.1, cuya función es la de recoger los desechos sólidos presentes en las aguas 
residuales que puedan afectar al funcionamiento del sifón en el cauce del Rio. Esta 
Cámara de Rejilla, tendrá un mantenimiento periódico el cual será efectuado por la 
administración del proyecto durante la operación del proyecto.  
 
Esta obra en cauce fue ejecutada hasta la C.I.S. SF-2. 

 

original. Se realizarán desvíos temporales en el cauce del río utilizando el mismo 

material de lecho para instalar las tuberías y vaciar el concreto del bloque protector.  

 

Luego de llegar a la C.I.S. SF-2, mediante la tecnología pusher se instalarán las 

tuberías para cruzar la Avenida José Domingo Diaz para llegar a la nueva C.I.S. CN-

3 y de ahí realizar la interconexión a la C.I.S. existente que se encuentra conectada 

al proyecto de Saneamiento de la Bahía. Tal y como se estableció en el EsIA 

aprobado. 

 

Para la EBAR, la misma se ubicará dentro del polígono del proyecto, fuera del área 

de afectación del Río Tapia. Consistirá en una cámara construida con tuberías de 

64” de diámetro en la que se instalarán 2 bombas sumergibles para aguas 

residuales, 510 gpm vs 18.86’ CDT, 3450 RPM, descarga de brida de 4”, para 

manejar sólidos esféricos de 2.5” diámetro, motor de 7.5 HP, 208 v, trifásico, 60 hz 

y base de descarga de 4” diámetro. 

 

Esta cámara contará con otra rejilla de retención de sólidos, adicional a la de la C.I.S. 

CN-1.1. Adicional, contará con su caja de válvulas y el cuarto de centro de control 

en un lateral. 

 

Para mayor detalle de los nuevos componentes y variaciones, ver Anexo IV. Planos 

de Modificación. 
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Cuadro 2. Comparativo / Descripción de la modificación 

EsIA aprobado Modificación del Proyecto 

Alineación Gráfica de la línea de conducción de aguas residuales 

 
Figura N°5. Alineamiento modificado 

 
Figura N°6. Alineamiento original 
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Cuadro 2. Comparativo / Descripción de la modificación 

EsIA aprobado Modificación del Proyecto 

Zonificación 

RM3-C2 (Residencial de alta densidad-1500 personas por hectárea + comercial de alta 
intensidad). distribución de la mercancía relacionadas al uso residencial. 
 

Mediante Resolución No. 309-2019 de 3 de mayo de 2019, el Ministerio de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial (MIVIOT) aprobó la reglamentación del Plan 
Parcial de Ordenamiento Territorial del polígono de influencia de la Línea 2 del Metro 
de Panamá. Esta reglamentación incluye la extensión desde la Estación del Corredor 
Sur hasta la Estación Aeropuerto y establece una modificación en la zonificación del 
área del proyecto, incluyendo el área en donde se encuentra ubicando el proyecto ( 
la finca madre y áreas segregadas de la misma). Actualizándose de esta forma la 
zonificación, como se indica en el área sombreada en el Certificado de Uso de 
Suelo No. 251-2022, adjunto. ver Anexo III. 
 
La nueva zonificación que asignó el MIVIOT al área es RMP-C2 (Metro de Panamá 
Comercial de Mediana Intensidad). Los usos permitidos son para instalaciones 
comerciales, oficinas y de servicios en general, relacionados con las actividades 
mercantiles, profesionales y de servicios del centro del área urbana o de la ciudad 
que incluye el manejo, almacenamiento y distribución de la mercancía relacionadas 
al uso residencial. 
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5. DESCRIPCION DE LOS FACTORES FISICOS, BIOLOGICOS, 

SOCIOECONOMICOS DE LA LÍNEA BASE ACTUAL DEL ÁREA DE 

INFLUENCIA DIRECTA DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

 

Figura No. 1. Ubicación de obra / Avance enero 2024 

 
Fuente. Google Maps 

 

En general, el polígono del proyecto se caracteriza por la realización de la 

adecuación del terreno realizada para dar paso a la instalación de la infraestructura 

y construcción de las dos primeras torres. Se incluyen los trabajos de instalación de 

la tubería de aguas residuales que se conectará a la línea de Saneamiento de la 

Bahía. 

 

5.1 Factores Físicos 

 

-Suelo 

El suelo es de color rojizo amarillento, tienen un nivel fertilidad muy bajo, en el 

contenido nutritivo, lo cual la coloca en la Clase VI del suelo, según Atlas Nacional 

de Panamá, 1977.  

 

Actualmente, se mantiene el avance en la construcción de las torres A y B, por lo 

que se ha realizado la adecuación del terreno y se depositó el material excedente 

en el área establecida para la construcción de las torres B y C. Así mismo, se 

mantiene el movimiento de tierra en el área establecida para la alineación de la 

tubería de conducción de aguas residuales. 

 

-Uso de suelo 

Se mantiene el uso residencial del polígono, con la construcción de las dos primeras 

torres. 
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- Clima 

Según el Mapa de Clasificación de Clima Koppen, las áreas están comprendidas 

dentro de la Zona de Clima Tropical Sabana (Awi), la cual se caracteriza por 

precipitaciones anuales menores de 2,500 mm, estación seca prolongada en el 

invierno del hemisferio Norte, temperatura media del mes más fresco mayor de 18 

ºC, y diferencia entre la temperatura media del mes más cálido y el mes más fresco 

menor de 5 ºC.  

 

-Topografía 

La topografía del polígono es ligeramente plana, la cual ha sido modificada para 

mantener los niveles seguros para la construcción de las Torres A y B, las cuales 

mantienen un avance de más del 75% de construcción. De igual forma, se ha 

realizado la adecuación en las áreas destinadas para el paso de maquinaria para la 

instalación de la tubería de conducción de aguas residuales.  

 

-Hidrología 

El Río Tapia sirve de límite natural a los corregimientos de Pedregal, Juan Díaz y 

Mañanitas. Tiene una longitud de 17.2 Km hasta su confluencia con el Río Tocumen, 

el cual desemboca en la Bahía de Panamá. Sus principales afluentes son las 

quebradas Salsipuedes y Mañanitas.  

 

La situación ambiental del río Tapia presenta una mala calidad de las aguas, 

reflejados en los monitoreos de la calidad de agua realizados en el mismo, en donde 

se obtuvieron niveles de coliformes fecales y Demanda Bioquímica de Oxígeno, por 

encima de los niveles establecidos en el Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 

2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto 

directo. Así mismo se obtuvieron niveles por debajo de la normativa para el 

parámetro de oxígeno disuelto .Estos fueron los resultados: 
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Figura No. 1. Resultados de monitoreo de Calidad de Agua Superficial 

 

 
Fuente: Reporte de muestreo y análisis de aguas superficiales / Envirolab/ Anexo II 

 

-Calidad de Aire: 

La Calidad de Aire se encuentra influenciada por el tránsito continuo por la Av. José 

María Torrijos y Calle Monte Carlos. De igual forma, actualmente, en la Av. José 

María Torrijos, frente a la ubicación del polígono del proyecto, se están llevando a 

cabo trabajos de rehabilitación como parte de un macroproyecto impulsado por el 
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Ministerio de Obras Públicas (MOP). Las labores incluyen perfilado y colocación de 

carpeta asfáltica, mejoras en sistemas de drenaje, y otras actividades relacionadas 

con la rehabilitación integral de calles. 

 

-Ruido 

El proyecto se ubica colindante a la Av. José María Torrijos y el alineamiento de la 

tubería de conducción de aguas residuales cerca de la Av. Domingo Díaz y la Línea 

2 del Metro. Estas áreas presentan un tráfico continuo de vehículos, incluyendo 

equipos pesados, lo que contribuye significativamente a que el ruido ambiental del 

área se mantenga, por lo general, por encima de los 60 dBA. Según los resultados 

del monitoreo de ruido ambiental realizados en el mes de febrero del presente año 

en un punto central del polígono, se pudo constatar que los niveles registrados 

reflejan la influencia directa de estas vías de alto tránsito, siendo esta una 

característica predominante del entorno donde se desarrolla el proyecto. 

 

Figura No. 2. Resultados de monitoreo de Ruido Ambiental 

 
Fuente: Informe de Ensayo Ruido Ambiental /Envirolab/ Anexo II 

 

-Olores 

Los olores molestos percibidos en el sitio se atribuyen al estado ambiental del río 

Tapia, que presenta una mala calidad de agua según los resultados de los 

monitoreos realizados. Esta situación es la causa principal de los olores 

desagradables que afectan el área, ya que la descomposición de materia orgánica 
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y los procesos anóxicos asociados generan gases malolientes característicos de 

cuerpos de agua degradados. 

 

5.2 Factores Biológicos 

 

-Flora 

La cobertura vegetal fue modificada debido a la ejecución del proyecto. En este 

sentido, ya se realizó la adecuación del terreno, manteniendo al momento una franja 

de vegetación conformada por algunos árboles tales como el Cecropia peltata 

(guarumo), plantas de guineo y el arbustivo Muntigia calabura, que es una especie 

pionera natural de suelos pobres en materia orgánica, hacia el Sur del polígono. 

 

El área del alineamiento de la tubería de conducción de aguas residuales, carece 

de vegetación, ya que fue adecuada para la instalación de la tubería y sistema 

asociado. 

 

-Fauna 

Con respecto a las formas de vida, no se observaron dentro del área del proyecto, 

la presencia de animales superiores, ni menores. Este aspecto se debe que el 

terreno está ubicado cercano a una vía muy transitada, avance de obra y trabajos 

del MOP, lo cual no permite la estancia de animales.  

 

En los alrededores del río Tapia, la fauna está limitada debido a la calidad ambiental 

y la actividad humana intensa en la zona. Sin embargo, en el bosque de galería 

asociado al río pueden encontrarse algunas especies que aprovechan estos 

ecosistemas ribereños. Entre los animales comunes destacan iguanas verdes 

(Iguana iguana), pequeños mamíferos como roedores silvestres, y aves como 

garzas,  y otras especies acuáticas que frecuentan el cauce del río para alimentarse. 

 

5.3 Factores socioeconómicos 

 

El área y sus alrededores se han establecido como de uso residencial-comercial, 

dando como resultado que también haya presencia de comercios que prestan 

servicios de toda clase, como supermercados, abarroterías, ventas de materiales, 

etc. Con el avance de la construcción del proyecto se ha contratado mano de obra.
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6. COORDENADAS UTM O GEOGRÁFICAS DEL ÁREAS APROBADA EN EL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, DE LA MODIFICACIÓNES REALIZADAS 

Y AQUELLAS QUE FORMAN PARTE DE LA MODIFICACIÓN QUE SE 

PROPONE, DE ACUERDO CON LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS POR 

LA DIRECCIÓN DE INFROMACIÓN AMBIENTAL DEL MINISTERIO DE 

AMBIENTE. 

 

Las coordenadas del proyecto aprobado UTM Datum WGS84 son: 
 

PUNTO NORTE ESTE 

Polígono del proyecto 

1 1002781.840 674115.805 

2 1002752.938 674122.465 

3 1002750.234 674120.393 

4 1002732.632 674148.889 

5 1002699.354 674128.332 

6 1002693.412 674131.271 

7 1002669.541 674114.395 

8 1002670.008 674107.784 

9 1002648.540 674092.175 

10 1002630.084 674068.698 

11 1002623.609 674069.400 

12 1002615.349 674058.892 

13 1002617.560 674052.767 

14 1002579.919 673997.149 

15 1002632.816 673982.833 

16 1002648.480 673989.238 

17 1002650.080 673998.591 

18 1002682.065 674044.569 

19 1002708.590 674068.305 

1 1002781.840 674115.805 

Alineación de la tubería desde su salida del proyecto a la 
cámara de inspección del Saneamiento de la Bahía 

C.I.S. N°07 1002573.89 674007.77 

C.I.S CN-0 1002566.14 674009.76 

C.I.S CN-1 1002520.51 674021.51 

C.I.S SF-1 1002471.84 674079.11 

C.I.S SF-2 1002433.60 674060.22 

C.I.S CN-3 1002388.00 674081.64 

C.I.S Existente 1002388.66 674088.59 
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Las coordenadas UTM Datum WGS84 del tramo a modificar en la alineación original 

de la tubería desde su salida del proyecto a la cámara de inspección del 

Saneamiento de la Bahía y Estación de Bombeo de Aguas Residuales: 

 

PUNTO NORTE ESTE 

C.I.S CN-0 1002566.14 674009.76 

C.I.S CN-1.1 1002549.74 674013.98 

EBAR 1002540.70 674022.20 

CODO 6” x 45° 1002489.67 674014.87 

CODO 6” x 22.5° 1002471.31 674040.79 

CODO 6” x 11.25° 1002466.16 674056.52 

CODO 6” x 11.25° 1002458.20 674068.36 

CODO 6” x 90° 1002456.06 674071.33 

C.I.S. CN-2 o SF-2 1002433.60 674060.22 

C.I.S CN-3 1002388.00 674081.64 

C.I.S Existente 1002388.66 674088.59 

 

De igual forma, en la copia digital del presente documento se adjuntan, en formato 

Excel, las coordenadas correspondientes. 

 

7. CUADRO COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES DESCRITOS 

EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL VERSUS LOS IMPACTOS DE LA 

MODIFICACIÓN ´PROPUESTA. 

 

De acuerdo con las modificaciones propuestas para el proyecto, que incluyen la 

construcción de una Estación de Bombeo de Aguas Residuales (EBAR) dentro del 

polígono del proyecto y la modificación de la alineación de la tubería de conducción 

de aguas residuales desde la C.I.S CN-1 hasta la C.I.S SF-2, se concluye que estas 

actividades no generan cambios en los impactos ambientales identificados en el 

Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) aprobado. Por lo tanto, la modificación puede 

considerarse dentro del marco de los impactos previamente evaluados en el EsIA, 

sin que se altere la naturaleza o magnitud de las afectaciones ambientales previstas. 

 

Adicional, las actividades asociadas a la modificación del proyecto se llevarán a 

cabo en áreas que ya han sido intervenidas como parte del desarrollo original de la 

obra. Estas áreas han experimentado cambios debido a la construcción inicial, como 

movimientos de tierra, instalación de infraestructura básica y adecuaciones 

necesarias para el proyecto. 

 

A continuación se presenta el Cuadro No.3, con los impactos ambientales 

correspondientes al Estudio de Impacto Ambiental aprobado y observaciones frente 

a la modificación solicitada. 
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Cuadro No. 3. Ambientales descritos en el estudio de impacto ambiental versus los impactos de la modificación propuesta. 

Componente Ambiental Impactos identificados en el Estudio de Impacto Ambiental Aprobado 
Observaciones 

Producto de la modificación 

Calidad del Suelo 

Cambio en la topografía del terreno 

La modificación solicitada 

generará impactos que pueden 

enmarcarse en los ya previstos 

en el EsIA aprobado. 

Erosión 

Alteración de las características físico-químicas por mala disposición de desechos sólidos 

Alteración de las características físico-químicas por mala disposición de efluentes líquidos 

Calidad del Agua 

Sedimentación 

Modificación de los patrones de escorrentía (drenajes naturales) 

Generación de efluentes líquidos de producto de las necesidades de la mano de obra dentro del sitio. 

Alteración de las características físico-químicas por mala disposición de efluentes líquidos / desechos sólidos 

Calidad de Aire 

Emisión de gases 

Emisión de partículas suspendidas 

Incremento de nivel sonoro 

Flora Alteración de la cobertura vegetal 

Paisaje Variación del paisaje actual 

Socio 

económico 

Generación de empleo 

Incremento del tránsito vehicular 

Accidentes laborales 

Impactos identificados frente a la instalación de la tubería / Respuesta a Nota DEIA-DEEIA-AC-0076-1005-2019  

Calidad del Suelo Sedimentación por el movimiento de tierra La metodología de 

construcción de este 

alineamiento será el mismo que 

el utilizado para la instalación 

de las tuberías del alineamiento 

del diseño original. Por lo tanto, 

los impactos pueden 

enmarcarse en los ya previstos 

en el EsIA aprobado. 

Flora Eliminación de vegetación 

Calidad del Agua Afectación de las características físicas-químicas del Río Tapia 

Fauna Encuentro con fauna  

Calidad de Aire Generación de partículas suspendidas 

Socioeconómico Accidentes laborales 
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8. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DESCRITAS 

EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL VERSUS LOS IMPACTOS DE LA 

MODIFICACIÓN ´PROPUESTA. 

 

Las medidas de prevención se mantendrán a las sugeridas en el EIA aprobado, y se 

agregan otras adicionales no contempladas. 

 

Cuadro 4. Comparativo / Medidas de Prevención1 

EsIA Aprobado Modificación 

Calidad del Suelo 

Cambio en la topografía del suelo  
1. Manejar los trabajos de construcción e 
instalación de la obra civil al diseño y 
especificaciones aprobadas. (C)  

Se mantiene la misma medida de mitigación. 

 

Se adiciona la siguiente medida: 

-Evitar cambios permanentes en la 

topografía del cauce y mantener el perfil 

original una vez concluida la instalación de la 

tubería. 

Erosión (eólica e hídrica)  
2. Delimitar el área del proyecto, 
colocando una cerca.  
3. Evitar la acumulación de materiales 
granulares sujetos a arrastre.  
4. Colocar malla en los cuerpos de agua 
(drenajes pluviales) para evitar la 
presencia de sólidos suspendidos.  
5. El material removido se depositará en 
sitios alejados de drenajes pluviales.  
6. Proteger las superficies de los suelos 
descubiertos con gramíneas o material 
estabilizador y sembrar las áreas sujetas 
a la erosión tan pronto sea posible.  
7. Compactar los suelos expuestos 
inmediatamente culmine el movimiento 
de tierra  
8. Construir drenajes pluviales con 
capacidad suficiente para la recolección 
conducción y descarga de las aguas 
pluviales del área del proyecto.  
 

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. Estas fueron complementadas 

con las establecidas en las respuestas a la 

Nota DEIA-DEEIA-AC-0076-1005-2019. 

 

Se adicionan las siguientes medidas: 

- Reforestar o revegetar inmediatamente las 

áreas afectadas con especies nativas para 

estabilizar el suelo. 

- Realizar las excavaciones en períodos de 

baja precipitación para reducir el riesgo de 

erosión y escorrentía. 

Alteración de los patrones naturales 
de escorrentía  
9. Establecer los diseños de corte y 
relleno respetando y tomando en cuenta 
los patrones de escorrentía presentes (C)  

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

 
1 Las medidas que se han sido añadidas en la modificación se encuentran en formato negrita y cursiva. 
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Cuadro 4. Comparativo / Medidas de Prevención1 

EsIA Aprobado Modificación 

10. Ejecutar los trabajos de acuerdo a los 
diseños establecidos (C)  

Alteración de las características físico-
químicas por mala disposición de 
desechos sólidos  
11. Colocar recipientes para recolección 
de desechos y/o residuos debidamente 
protegidos contra la acción del agua.  
12. Señalizar y delimitar los sitios donde 
se permitirá disposición de los desechos. 
El almacenamiento de los residuos debe 
hacerse en tres recipientes tipo tanques 
de 55gls con tapa. Asegúrese que estén 
debidamente marcados con el tipo de 
material que contienen, ordinario, 
especial y reciclable. - Las etiquetas de 
los recipientes contendrán información 
clara y entendible para todos.  
13. Instruir a todo el personal que labora 
en la obra, sobre la obligatoriedad de 
depositar los residuos en los tanques o 
contenedores, según su etiqueta y no 
apilar o dejar los residuos desprotegidos 
en otras áreas no autorizadas.  
14. Vigilar que no existan vertimientos de 
desechos de obra y basura en sitios no 
apropiados  
15. Una vez concluida la obra, se deberá 
recoger todos los materiales sobrantes y 
la señalización provisional utilizados 
durante su ejecución, en las 24 horas 
siguientes.  
16. No se permitir la quema de ningún tipo 
de residuos  

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

Se adicionan las siguientes medidas: 

- Almacenar temporalmente los materiales 

extraídos en áreas designadas y protegidas 

con lonas para evitar su dispersión por viento 

o lluvia. 

- Evitar la acumulación de materiales de 

excavación cerca del cauce o áreas de 

escorrentía para prevenir su arrastre por el 

agua. 

- Reutilizar los materiales aptos para el 

relleno, minimizando la generación de 

desechos. 

Alteración de las características físico-
químicas por mala disposición de 
efluentes líquidos.  
17. Si durante el proyecto se genera 
cualquier tipo de residuo que se 
enmarque en la definición de residuos 
peligrosos (lubricantes, aceites, 
combustibles, pintura), sepárelo de los 
demás tipos de residuos en envases 
rotulados como peligrosos y contratar 
empresa legalmente autorizada para 
retirarlos.  
18. Los residuos deben permanecer el 
menor tiempo posible dentro de la obra, 

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

Se adicionan las siguientes medidas para 

la operación de la Estación de bombeo de 

aguas residuales: 

- Establecer un Programa de mantenimiento 

de la Estación de Bombeo y mantener 

registro de esto. 

-Retirar y disponer adecuadamente los 

sólidos retenidos en las rejillas o trampas 

para prevenir obstrucciones. 
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Cuadro 4. Comparativo / Medidas de Prevención1 

EsIA Aprobado Modificación 

para el efecto, el contratista debe 
suscribir contrato de servicio público de 
aseo con la autoridad competente 
(Municipio) o en su defecto con la 
empresa (o transporte particular) y 
cumplir con el pago oportuno del servicio, 
igualmente debe garantizar la 
recolección, transporte y disposición final 
de residuos peligrosos por una empresa 
que cuente con las autorizaciones 
correspondiente a sitio legalmente 
autorizado.  
19. Para el manejo de los desechos 
propios de las necesidades fisiológicas de 
los trabajadores se dispondrán de letrinas 
portátiles en los sitios de trabajo a razón 
de uno por cada 15 trabajadores. El 
Promotor contratará una empresa que 
será la responsable del mantenimiento de 
las mismas y se guardarán todos los 
registros de mantenimientos como 
evidencia de la realización de los mismos.  
20. Queda prohibido verter aguas 
contaminadas con cemento u otras 
sustancias en el suelo y cuerpos de 
aguas cercanos.  
21. No se permitirá la realización de 
trabajos de mecánica del equipo pesado, 
fuera del área designada. En este caso, 
se establecerá en el contrato con el sub-
contratista disponer un mantenimiento 
óptimo al equipo a utilizar, evitando las 
filtraciones de aceites y grasas.  

-Contratar empresas certificadas para la 

disposición de residuos. 

-Evitar descargas accidentales mediante el 

mantenimiento preventivo y la instalación de 

válvulas de corte de emergencia. 

Calidad del Agua 

Generación de efluentes líquidos.  
22. Disponer baños portátiles para la 
disposición de los desechos sanitarios del 
personal (1 baño por cada 15 
trabajadores). (C)  
23. Colocar barreras físicas que impidan 
el deslizamiento de materiales y/o 
residuos hacia los cursos de agua y 
drenajes naturales existentes. (C)  
24. Utilizar sistemas separados para la 
eliminación y conducción de aguas 
pluviales y aguas sanitarias. (C) y (O)  
25. Cumplir con el Reglamento Técnico 
DGNTI-COPANIT 39 – 2000. Descarga 

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

Se adiciona la siguiente medida para la 

operación de la Estación de bombeo de 

aguas residuales: 

-Realizar inspecciones regulares en las 

tuberías, válvulas, bombas y otros 

componentes para prevenir y detectar fugas 

a tiempo. 
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Cuadro 4. Comparativo / Medidas de Prevención1 

EsIA Aprobado Modificación 

de efluentes líquidos directamente a 
sistemas de recolección de aguas 
residuales. (O)  

Sedimentación.  
26. Mantener cubierto cualquier material 
que pudiese ser afectado por la erosión 
(eólica / hídrica) hacia los cursos de agua, 
drenajes naturales y/o canales pluviales 
cercanos al área.  

Se mantiene la misma medida de mitigación. 

 

Se adicionan la siguiente medida: 

- Limitar las excavaciones al mínimo 

necesario y realizar las actividades en el 

menor tiempo posible para reducir la 

generación de sedimentación. 

Modificación de los patrones de 
escorrentía (drenajes naturales)  
27. Construir drenajes siguiendo los 
existentes de manera que no se 
interrumpa las salidas de agua durante 
las épocas lluviosas.  

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

Se adiciona la siguiente medida: 

-Diseñar desvíos temporales que 

mantengan el flujo del agua en caso de 

interrupciones, asegurando que se retorne a 

su cauce original una vez concluidas las 

obras. 

Alteración de las características físico-
químicas por mala disposición de 
residuos y/o contaminantes (sólidos 
y/o líquidos)  
28. Disponer sitios adecuados para el 
almacenamiento temporal de residuos y 
desechos sólidos (basura), líquidos o 
semilíquidos, o restos del proceso de 
construcción, de manera que estos se 
encuentren alejados de cursos de agua, 
drenajes naturales, desagües o cunetas, 
durante todo el proceso. (C) y (O)  
29. Prohibir el vertimiento de aguas 
oleaginosas u de otro tipo a cursos de 
agua, drenajes naturales, desagües o 
cunetas, durante todo el proceso. (C) y 
(O)  
30. Retirar oportunamente los desechos 
líquidos y/o sólidos de las áreas de 
trabajo. (C)  

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

Se adicionan las siguientes medidas: 

-Establecer áreas de mantenimiento de 

maquinaria lejos del río para evitar derrames 

de aceites o combustibles. 

-Implementar procedimientos estrictos de 

manejo de materiales peligrosos y disponer 

de kits de emergencia para contener 

posibles derrames. 

 

Calidad del Aire 

Aumento en la emisión de partículas 
suspendidas.  
31. Delimitar el área para evitar la emisión 
de material particulado hacia áreas 
ajenas al proyecto. (C)  

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 
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Cuadro 4. Comparativo / Medidas de Prevención1 

EsIA Aprobado Modificación 

32. Asignar un sitio cercano al área de 
maniobras de las maquinarias, para el 
acopio de material térreo extraído, 
reduciendo así el radio de expansión de 
partículas de polvo. (C)  
33. Utilizar solo camiones volquetes, para 
el traslado de materiales (suelos, roca, 
material selecto) los cuales deberán 
contar con lonas en buen estado para 
cubrir los vagones. (C)  
34. Cubrir con lona el material acopiado 
en sitio, que pudiese ser dispersado por 
el aire. (C)  
35. Asperjar con agua y mantener 
húmedas las áreas expuestas, cuando 
estas puedan emitir polvo o material 
particulado, y así se requieran. (C)  

Emisión de gases.  
36. Demandar a propios y contratistas el 
mantenimiento periódico de equipos y 
maquinarias, para asegurar que las 
emisiones cumplan con la legislación 
vigente. (C) y (O)  
37. Regular la entrada y salida de 
camiones del Sitio. (C)  
38. Prohibir la permanencia de los 
equipos con el motor encendido cuando 
no se esté utilizando. (C) y (O)  
39. Hacer medición de la calidad del aire 
semestralmente. (C)  

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

Incremento de los niveles de ruido  
40. Prohibir la permanencia de equipo a 
motor encendido cuando no se esté 
utilizando. (C) y (O)  
41. Prohibir el uso de troneras y evitar el 
uso de las bocinas de forma innecesaria. 
(C)  
42. Mantener aislamiento donde pueda 
aplicarse de las áreas de trabajo para 
disminuir la difusión del ruido. (C)  
43. Hacer monitoreo semestral de ruido 
ambiental a fin de cumplir con los límites 
de exposición permisibles establecidos 
en el Decreto No.306 de 4 de septiembre 
de 2002.  

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

Se adiciona la siguiente medida para la 

operación de la Estación de bombeo de 

aguas residuales: 

- Instalar de ser posible, sistemas de 

insonorización en las bombas y equipos 

generadores de ruido. 

Flora 

Alteración de la cobertura vegetal  
Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 
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Cuadro 4. Comparativo / Medidas de Prevención1 

EsIA Aprobado Modificación 

45. Cumplir con lo establecido por la 
Resolución No. AG 0235 – 2003, que 
establece las tarifas para el pago en 
concepto de indemnización ecológica, 
previo al inicio de construcción del 
proyecto. (C)  
46. Insertar áreas verdes luego de 
terminada la construcción de la obra.  

 

Se adiciona la siguiente medida: 

- Restaurar la vegetación ribereña afectada 

mediante plantación de especies nativas al 

finalizar los trabajos. 

Paisaje 

Variación del paisaje  
47. Mantener el diseño y especificaciones 
establecidas, de acuerdo a los planos y 
recorridos aprobados. (C)  
48. Cumplir con las medidas establecidas 
para el componente flora. (C)  

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

Socioeconómico 

Incremento del tránsito vehicular  
49. Establecer un control programático 
sobre la afluencia de la flota vehicular. (C)  
50. Prohibir la aglomeración de 
maquinaria y/o equipo que pudiese 
interrumpir el libre flujo de la circulación 
vial. (C)  
51. Comunicar a la población del sector 
mediante letreros, trípticos u otros medios 
de difusión impresos sobre los trabajos a 
efectuarse. (C)  
52. Asignar un personal que se encargue 
de vigilar las operaciones de carga, 
descarga y transporte del material, y 
dirigir a los equipos pesados cuando 
realicen maniobras con poca visibilidad 
(C)  

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

 

Accidentes laborales  
53. Ubicar letreros informativos, de 
advertencia, de obligación, prohibición, 
peligro y auxilio en el proyecto y sus 
alrededores. (C)  
54. Proporcionar y exigir la utilización del 
equipo de protección personal (EPP) de 
acuerdo a la actividad que ejecute cada 
trabajador. (C)  
55. Seleccionar mano de obra 
especializada, de acuerdo a la actividad a 
realizar. (C)  
56. Mantener en sitio un Supervisor 
capacitado que se encargue del 
cumplimiento del PMA, las políticas de 

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

Se adicionan las siguientes medidas: 

- Realizar una evaluación para identificar 

riesgos antes de iniciar los trabajos. 

-Monitorear continuamente el nivel del agua 

y la velocidad de la corriente para evitar 

exposiciones innecesarias. 

-Establecer puntos de evacuación seguros 

fuera del cauce. 
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Cuadro 4. Comparativo / Medidas de Prevención1 

EsIA Aprobado Modificación 

salud ocupacional y seguridad industrial. 
(C)  
57. Elaborar un Plan de Respuesta en 
caso de accidentes y/o emergencias. (C)  
58. Mantener en el proyecto, extintores 
Tipo ABC. (C)  
59. Colocar letreros con número de 
emergencia y procedimientos legibles en 
caso de incidentes o accidentes. (C)  
60. Capacitar al personal de trabajo, con 
respecto a los riesgos laborales de las 
diferentes actividades a ejecutar; sobre 
las precauciones que deben tener a fin de 
evitar incidentes y accidentes. (C)  
61. Mantener en los sitios activos 
botiquines de emergencia con los 
insumos necesarios básicos en caso de 
incidentes y accidentes (C).  

-Asegurar que la maquinaria esté en buen 

estado y equipada con sistemas de 

seguridad (frenos, alarmas, etc.). 

Respuesta a Nota DEIA-DEEIA-AC-0076-1005-2019 

Sedimentación por el movimiento de 
tierra 
62. Instalar barreras de control del suelo 
como malla geotextiles, geomembranas, 
barreras vegetales. 
63. Realizar la compactación 
inmediatamente se vaya avanzando la 
instalación de la tubería 
64. Trabajar de preferencia en días 
soleados  
65.Cubrir cualquier tipo de material sujeto 

a arrastre 

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

 

Eliminación de vegetación  
66. Trabajar estrictamente sobre el 
alineamiento de la tubería 
67.Reforestar o reforzar el bosque de 
galería existente 
68.Cumplir con lo establecido por la 

Resolución No. AG 0235 – 2003, que 

establece las tarifas para el pago en 

concepto de indemnización ecológica, 

previo al inicio de construcción del 

proyecto.  

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

Afectación de las características 

físicas-químicas del Río Tapia. 

69.Disponer sitios adecuados para el 
almacenamiento temporal de residuos y 

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 
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Cuadro 4. Comparativo / Medidas de Prevención1 

EsIA Aprobado Modificación 

desechos sólidos (basura), o restos del 
proceso de construcción, de manera que 
estos se encuentren alejados de cursos 
de agua, drenajes naturales, desagües o 
cunetas, durante todo el proceso. 
70.Prohibir el vertimiento de aguas 
oleaginosas u de otro tipo al cursos de 
agua, drenajes naturales, durante todo el 
proceso. 
71.Retirar oportunamente los desechos 
líquidos y/o sólidos de las áreas de 
trabajo. 
72.Solicitar al Ministerio de Ambiente el 

permiso de obra en cauce antes de iniciar 

cualquier tipo de trabajo sobre el Río 

Tapia. 

Encuentro con fauna  
73.Dictar charlas sobre la protección de 
fauna, la prohibición para la actividad de 
caza y/o captura de fauna silvestre. 
74.Penalizar a los colaboradores del 
proyecto que persigan, capturen y/o 
maltraten los animales silvestres de las 
áreas de trabajo.  
75.Ubicar barreras alrededor del área de 
trabajo para evitar el posible acceso de 
animales. 
76.Contratar una empresa competente y 

autorizada para las actividades de 

captura y reubicación de fauna, cuando 

esta actividad sea necesaria. 

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

Se adicionan las siguientes medidas: 

-Inspeccionar el área de trabajo 

regularmente para identificar la presencia de 

fauna antes de iniciar las actividades. 

- Mantener un perímetro seguro y designar 

un observador para monitorear la posible 

presencia de fauna durante las labores. 

-Establecer procedimientos claros para 

informar y actuar ante el avistamiento de 

fauna, priorizando la seguridad y el bienestar 

de los animales. 

- Retirar materiales y equipos que puedan 

obstruir el paso natural de la fauna, como 

cercas temporales o escombros. 

Generación de partículas suspendidas  
77.Humedecer los suelos cuando esto 
aplique 
78.Cubrir cualquier tipo de material sujeto 

a arrastre 

 

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

Accidentes laborales  
79.Dictar charlas sobre seguridad 
ocupacional 
80.Mantener accesible un botiquín de 
primeros auxilios 

Se mantienen las mismas medidas de 

mitigación. 

 

Se adicionan las siguientes medidas: 
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Cuadro 4. Comparativo / Medidas de Prevención1 

EsIA Aprobado Modificación 

81.Suministrar y obligar a los 

trabajadores al uso de EPP de acuerdo a 

la actividad que realicen. 

-Educar al personal sobre las especies 

presentes en la zona, enseñando cómo 

reconocerlas y actuar ante su presencia. 

-Entrenar al equipo para mantener la calma, 

evitar movimientos bruscos y alejarse 

lentamente en caso de avistamientos. 

-Designar personal capacitado para 

inspeccionar las zonas de trabajo antes y 

durante las actividades, verificando la 

ausencia de fauna. 

-Establecer pasos claros a seguir en caso de 

picaduras, mordeduras o ataques. 

-Crear un sistema para reportar rápidamente 

la presencia de fauna al encargado 

ambiental o supervisor de seguridad. 

- Asegurar que herramientas, escombros o 

elementos de trabajo no se conviertan en 

zonas de riesgo para trabajadores. 
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8. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo I. Documentos Legales 
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Anexo II. Monitoreos Ambientales
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Anexo III. Certificación No. 251-2022 / Ministerio de Vivienda y 

Ordenamiento Territorial (MIVIOT)
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Anexo IV. Planos de la Modificación
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Anexo V. Resolución de Aprobación
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Anexo VI. Evidencia Fotográfica
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Foto 1-2. Condiciones actuales del polígono establecido para el proyecto. Ya se 
han levantado dos torres de las cuatro estipuladas en el EsIA. Todo el polígono 

fue acondicionado. 
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Foto 3-4. Condiciones actuales del área establecida para el paso del alineamiento 
de la tubería de conducción de aguas residuales. 
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Anexo VII. Vigencia del Estudio de Impacto Ambiental, emitida por 

la Dirección de Verificación y Desempeño Ambiental
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